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DE TESORERÍA

NºResolución:TES/2024/00043

Fecha: 31/01/2024

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE MODELOS NORMALIZADOS PARA PROCEDIMIENTOS 
TRIBUTARIOS 

ANTECEDENTES DE HECHO:

El informe de la Jefatura de sección de la oficina de atención al contribuyente, de fecha 30 de enero 
de 2024, que dice:

“… En la Tesorería y Dirección de Gestión Tributaria, mediante la continua experiencia real que supone el trato  
con el contribuyente, ha realizado una revisión exhaustiva de los procedimientos administrativos actuales para  
identificar áreas de mejora, promoviendo la simplificación y agilización de los procesos administrativos . 
En este análisis se manifiesta la necesidad de actualizar los formularios existentes, así como la creación de  
nuevos formularios normalizados, adaptados -todos ellos- a la coyuntura jurídica y a las posibilidades que ofrece  
la tecnología moderna, con el propósito de hacerlos más inteligibles por la ciudadanía, todos editables y con  
posibilidad de insertar firma electrónica para facilitar el manejo de los medios electrónicos disponibles.
La Ordenanza Fiscal General de Gestión, Liquidación, Inspección y Recaudación, aprobada por el Pleno del  
Ayuntamiento de Logroño en sesión ordinaria celebrada el 2 de noviembre de 2023 y vigente a partir del 1 de  
enero de 2024, establece en el artículo 25 que: en las actuaciones de asistencia tributaria municipal se facilitará a 
los obligados tributarios programas informáticos de asistencia para la confección y presentación de declaraciones, 
autoliquidaciones  y  comunicaciones  de  datos,  así  mismo  establecerá  modelos  normalizados  para  su 
presentación. En ambos casos deberán ser aprobados mediante resolución del Tesorero y Director de Gestión 
Tributaria, manteniéndose información actualizada a este respecto en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Logroño.
Por todo lo expuesto, se informa la procedencia de la aprobación por el Tesorero y Director de Gestión Tributaria, 
de los siguientes Modelos de formulario:

-Modelo H-02 Modelo de representación general
-Modelo H-03 Modelo de representación Inspección
-Modelo H-04 Solicitud cambio titularidad tributos y tasas
-Modelo H-05 Declaración responsable
-Modelo H-06 Solicitud de fraccionamiento en periodo ejecutivo
-Modelo H-07 Adeudo directo SEPA + domiciliación
-Modelo I-01 Solicitud de devolución de ingresos indebidos 
-Modelo I-02 Solicitud de fraccionamiento deuda en periodo voluntario 
-Modelo 100. Recurso de Reposición
-Modelo 200 IBI Solicitud Recibo dividido
-Modelo 200 IBI Solicitud Recibo dividido - Anexo
-Modelo 201 Declaración catastral 
-Modelo 201 Declaración catastral - Anexo
-Modelo 230 IBI Solicitud de Exención
-Modelo 230 IBI Solicitud de Exención - Anexo
-Modelo 240 IBI Solicitud Boni Act Empres urbanización 
-Modelo 241 IBI Solicitud Bonificación VPO 
-Modelo 242 Solicitud IBI y Agua para Familias Numerosas
-Modelo243 IBI Solicitud de Declaración de Especial interés o Utilidad y bonificación 
-Modelo 244 IBI Solicitud Bonificación aprovechamiento solar
-Modelo 245 IBI Solicitud de bonificación plazas de garaje con puntos de recarga para vehículos eléctricos
-Modelo 350 IAE Solicitud de Exención
-Modelo 361 IAE Solicitud de bonificación Incremento de plantilla 
-Modelo 362 IAE Solicitud de declaración especial interés y bonificación 
-Modelo 363 IAE Solicitud de bonificación actividad empresarial y cuota mínima
-Modelo 365 IAE Solicitud de bonificación lejos de zonas más pobladas 
-Modelo 440 IVTM Solicitud de Exención
-Modelo 441 IVTM Solicitud Bonificación vehículos históricos
-Modelo 442 IVTM Solicitud de Bonificación por tipo de carburante
-Modelo 443.  IVTM Solicitud Bonificación por vehículos iguales o mayores de 25 años
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-Modelo 500. ICIO Declaración 
-Modelo 600 Declaración IIVTNU intervivos 
-Modelo 600 Declaración IIVTNU intervivos - Anexo
-Modelo 601 Declaración IIVTNU mortis causa 
-Modelo 601 Declaración IIVTNU mortis causa - Anexo
-Modelo 602 IIVTNU Solicitud de prórroga transmisiones mortis causa 
-Modelo 603 Declaración responsable de actuación en nombre de la herencia yacente 
-Modelo 612 COMUNICACIÓN IIVTNU intervivos 
-Modelo 640 PLV Solicitud Bonificación por transmisión de vivienda habitual/local de negocio  (Herencias)
-Modelo 641 PLV Solicitud Bonificación Víctimas violencia de género 
-Modelo 801 AGUA Bonificación a Familia Monoparental
-Modelo T-01 Ficha de Alta a Terceros 
-Modelo T-02 Solicitud Plan Especial de Pagos “

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero.- El artículo 98.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria que establece: 
“La Administración tributaria podrá aprobar modelos y sistemas normalizados de autoliquidaciones, 
declaraciones, comunicaciones, solicitudes o cualquier otro medio previsto en la normativa tributaria 
para  los  casos en que  se  produzca la  tramitación masiva  de las actuaciones y  procedimientos  
tributarios. La Administración tributaria pondrá a disposición de los obligados tributarios los modelos  
mencionados en las condiciones que señale la normativa tributaria”

Segundo.- En el mismo sentido, el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, en su artículo 
88.5 establece que:  “La Administración tributaria pondrá a disposición de los obligados tributarios,  
cuando  hayan  sido  previamente  aprobados,  los  modelos  normalizados  de  autoliquidación,  
declaración,  comunicación  de  datos,  solicitud  o  cualquier  otro  medio  previsto  en  la  normativa 
tributaria, preferentemente por medios telemáticos, así como en las oficinas correspondientes para 
facilitar a los obligados la aportación de los datos e informaciones requeridos o para simplificar la 
tramitación del correspondiente procedimiento”

Tercero.- Todo lo anterior se completa con el marco normativo establecido por las Leyes 39 y 40 de 
2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
del Régimen Jurídico del Sector Público, respectivamente, en el que cobra especial  relevancia la 
simplificación  y  agilización  de  los  procedimientos administrativos  por  medios  electrónicos, 
garantizando  el  adecuado  equilibrio  entre  la  eficacia de  la  actuación  administrativa  y  la 
imprescindible salvaguarda de los derechos de los ciudadanos y las empresas. 
La citada  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las 
Administraciones  Públicas,  instaura  el  marco  regulador  de  las  solicitudes  de  iniciación de  los 
procedimientos,  marcando  el  carácter  preceptivo  en  la  utilización  de  modelos específicos  de 
presentación de solicitudes por parte de los interesados, en los casos en que la Administración los 
haya establecido expresamente para un procedimiento concreto. 

Cuarto.- Las  consideraciones,  en  cuanto  al  tratamiento  de los datos  de carácter  personal,  que 
deben  ser  tenidas  en  cuenta  en  el  ejercicio  de  las  funciones  públicas  establecidas  en  la  Ley 
Orgánica  3/2018  de 5  de diciembre,  de  Protección de Datos  Personales  y  de  Garantía  de los 
Derechos Digitales, y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de 
abril de 2016, Reglamento de Protección de Datos. 

Quinto.-   El  artículo  25 de la  Ordenanza  Fiscal  General  de  Gestión,  Liquidación,  Inspección y 
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Recaudación, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Logroño en sesión ordinaria celebrada el 2 
de noviembre de 2023 y vigente a partir del 1 de enero de 2024.

Teniendo en cuenta lo anterior, y en virtud de las competencias otorgadas en el artículo 25 de la 
Ordenanza Fiscal General de Gestión, Liquidación, Inspección y Recaudación, el Tesorero y Director 
de Gestión Tributaria dicta la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero: Aprobar los siguientes modelos de formulario, cuyo detalle aparece en el Anexo de esta 
resolución:

-Modelo H-02 Modelo de representación general
-Modelo H-03 Modelo de representación Inspección
-Modelo H-04 Solicitud cambio titularidad tributos y tasas
-Modelo H-05 Declaración responsable
-Modelo H-06 Solicitud de fraccionamiento en periodo ejecutivo
-Modelo H-07 Adeudo directo SEPA + domiciliación
-Modelo I-01 Solicitud de devolución de ingresos indebidos 
-Modelo I-02 Solicitud de fraccionamiento deuda en periodo voluntario 
-Modelo 100. Recurso de Reposición
-Modelo 200 IBI Solicitud Recibo dividido
-Modelo 200 IBI Solicitud Recibo dividido - Anexo
-Modelo 201 Declaración catastral 
-Modelo 201 Declaración catastral - Anexo
-Modelo 230 IBI Solicitud de Exención
-Modelo 230 IBI Solicitud de Exención - Anexo
-Modelo 240 IBI Solicitud Boni Act Empres urbanización 
-Modelo 241 IBI Solicitud Bonificación VPO 
-Modelo 242 Solicitud IBI y Agua para Familias Numerosas
-Modelo243 IBI Solicitud de Declaración de Especial interés o Utilidad y bonificación 
-Modelo 244 IBI Solicitud Bonificación aprovechamiento solar
-Modelo 245 IBI Solicitud de bonificación plazas de garaje con puntos de recarga para vehículos eléctricos
-Modelo 350 IAE Solicitud de Exención
-Modelo 361 IAE Solicitud de bonificación Incremento de plantilla 
-Modelo 362 IAE Solicitud de declaración especial interés y bonificación 
-Modelo 363 IAE Solicitud de bonificación actividad empresarial y cuota mínima
-Modelo 365 IAE Solicitud de bonificación lejos de zonas más pobladas 
-Modelo 440 IVTM Solicitud de Exención
-Modelo 441 IVTM Solicitud Bonificación vehículos históricos
-Modelo 442 IVTM Solicitud de Bonificación por tipo de carburante
-Modelo 443.  IVTM Solicitud Bonificación por vehículos iguales o mayores de 25 años
-Modelo 500. ICIO Declaración 
-Modelo 600 Declaración IIVTNU intervivos 
-Modelo 600 Declaración IIVTNU intervivos - Anexo
-Modelo 601 Declaración IIVTNU mortis causa 
-Modelo 601 Declaración IIVTNU mortis causa - Anexo
-Modelo 602 IIVTNU Solicitud de prórroga transmisiones mortis causa 
-Modelo 603 Declaración responsable de actuación en nombre de la herencia yacente 
-Modelo 612 COMUNICACIÓN IIVTNU intervivos 
-Modelo 640 PLV Solicitud Bonificación por transmisión de vivienda habitual/local de negocio  (Herencias)
-Modelo 641 PLV Solicitud Bonificación Víctimas violencia de género 
-Modelo 801 AGUA Bonificación a Familia Monoparental
-Modelo T-01 Ficha de Alta a Terceros 
-Modelo T-02 Solicitud Plan Especial de Pagos
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-
Segundo: Ordenar  la  publicación  de  los  modelos  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de 
Logroño.

Tercero: Publicar el contenido de la presente resolución en el Boletín Oficial de La Rioja, fecha a 
prtir de la cual producirá sus efectos.           

Tesorero y Director de Gestión Tributaria

Antonio Ruiz Lasanta
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